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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

“SERVICIO DE MENSAJERÍA DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UN 

ÚNICO CRITERIO 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente por 
la Ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 31 de 
diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, (en 
adelante la Agencia), se configura como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo 
a la Administración Institucional de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad 
jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones (Artículo 10 – Tres – c):  

c) La prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante 
medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1º La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la 
misma. 

2º El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3º La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

En el ámbito de estas funciones diariamente se distribuye, con origen o destino en distintos centros de 
la Comunidad de Madrid, diversa correspondencia y pequeña paquetería, cuyas dimensiones y peso se 
encuentran dentro de lo requerido para transporte mediante vehículos de mediano tamaño o 
motocicletas. 

En base a lo cual, y para el mejor desempeño de las funciones anteriormente mencionadas, esta Agencia 
precisa disponer de un servicio de mensajería para la distribución y entrega de correspondencia y 
pequeña paquetería. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número de 
proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al precio o coste, esta 
Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con criterio único, en virtud de lo 
establecido en el Artículos 145, 146 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP). 
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OBJETO 

La prestación de los servicios de transporte de paquetería, correo interno y mensajería, con origen o 
destino en distintos centros de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo establecido para la ejecución del contrato será VENTICUATRO MESES, comprendidos entre el 
día 1 de marzo de 2021 y el 28 de febrero de 2023. 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a SETENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 
(76.959,25- €), IVA incluido, según el siguiente desglose: 

 
 Año 2021 

(10 Meses) 
Año 2022 

(12 Meses) 
Año 2023 
(2 Meses) 

Totales 
(24 Meses) 

Base Imponible 26.501,12 € 31.801,34 € 5.300,22 € 63.602,68 € 
21 % IVA 5.565,23 € 6.678,28 € 1.113,05 € 13.356,56 € 
Importe Total, IVA incluido 32.066,35 € 38.479,62 € 6.413,27 € 76.959,25 € 

 
 
 

El Director de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
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